
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
1728 Resolución de 16 de enero de 2023, del Ayuntamiento de Istán (Málaga), 

referente a la convocatoria para proveer varias.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 241, de 20 de diciembre 
de 2022, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
la provisión de varias plazas en ejecución de la oferta de empleo público para la 
estabilización de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Istán, mediante sistema 
de concurso de méritos. Las plazas y sus características se detallan a continuación:

Dos plazas de Administrativo, pertenecientes a la escala de Administración General, 
subescala Administrativa y clase Administrativa, subgrupo C1, mediante el sistema de 
concurso en turno libre.

Una plaza de Auxiliar Administrativo, perteneciente a la escala de Administración 
General, subescala Auxiliar y clase Auxiliar, subgrupo C2, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.

Siete plazas de Oficial de Primera de la plantilla de personal laboral fijo, categoría 
laboral E, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Dos plazas de Conductor de la plantilla de personal laboral fijo, categoría laboral E, a 
cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Encargado de la plantilla de personal laboral fijo, categoría laboral C2, 
a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Jardinero de la plantilla de personal laboral fijo, categoría laboral E, a 
cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Auxiliar de Mantenimiento de la plantilla de personal laboral fijo, 
categoría laboral C2, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Dos plazas de Monitor Deportivo de la plantilla de personal laboral fijo, categoría 
laboral C1, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Dos plazas de Técnico Especialista de Jardín de Infancia de la plantilla de personal 
laboral fijo, categoría laboral C1, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Cuidador de Instalaciones Deportivas de la plantilla de personal laboral 
fijo, categoría laboral E, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Cuatro plazas de Monitor Sociocultural de la plantilla de personal laboral fijo, 
categoría laboral C2, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Monitor de Informática de la plantilla de personal laboral fijo, categoría 
laboral C1, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Cinco plazas de Limpiador de la plantilla de personal laboral fijo, categoría laboral C2, 
a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga», en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Istán y en la sede electrónica 
del mismo.

Istán, 16 de enero de 2023.–El Alcalde, José Miguel Marín Marín.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE ISTAN P2906100I 20/01/2023 08:27:40 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
75afc76262c8e8a92bf9012388cf4f041523ea6e https://sede.malaga.es/istan



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

75afc76262c8e8a92bf9012388cf4f041523ea6e

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/istan

Hash del documento: 5645e1820a1a3ab228ff5ba813556c51d9f8152018e4ded6d6348cf67894c51b98362a69906f12fc961fc

b357c318982d74317153558109679a004f87847c783

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290614_2023_000000000000000000000013910546

Órgano: L01290614

Fecha de captura: 20/01/2023 8:27:39

Origen: Administración

Estado elaboración: Otros

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 75afc76262c8e8a92bf9012388cf4f041523ea6e

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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